
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 7 de 

octubre de 2022. 

  

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:          Ordena expedir copia del auto mediante  

   El cual se aprobó el remate 

   Remitir link 

Clase De Proceso       Ejecutivo con Título Hipotecario 

Demandante   Titularizadora Colombiana SA HITOS 

Demandado   Alba Lucía Marín Naranjo  

CC N° 30.278.542 

Radicado:              630014003007-2009-00373-00 

  

 

 

Siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Solicita el señor Juan Carlos Cortes Ocampo el proveído mediante el cual se 

le adjudicó en remate el inmueble perseguido en la presente litis, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-130237 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, que obra en las páginas 

252 a 254 del documento 001 del expediente Digital. 

 

La anterior solicitud es procedente, por lo que se accede a lo peticionado, 

en consecuencia, expídase la copia solicitada. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales remítase al correo electrónico 

Juan.ktm@hotmail.com el link del expediente. 

 

 

 

mailto:Juan.ktm@hotmail.com


 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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